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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siQuiente: 

.Constancias ·· Registro 
43169 Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10 .. 769/2018, dé Gastóh .:Pita Balansar, 

delegado del Poder Legi~l~tivo de M9relos. . ., *'' · · t " . 
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1. ~fic~o/PDM/01441{'Ñg(293a, ·;,~~ ~:~Q9~-~-q~~~~?i~J~~~r~~ de ·1dos). mil 
d1ec1ocho: .. .. ..· · .· . "' . · . <" · ... ,. ·, · _ 
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Ciudad de Mex1po, a d1ec1och.o de octubre de'qos.m1I g1ec1ocho. 
' •I ' ' ' ' • ,~, ~> ··, •. "''1 

Agréguense al expediente, .para _que suh~~c/os le~ciles, el oficio y 

anexo del detegado del Poder Legislat~v~Mor~!os, '8eísonalida_d que 

tiene reconocida en autos, a quien· se t1e~formando. que el Presidente 
. . . . ¡ . . ' .. · . 

del Gongr,eso del Estado solicitó al G_oi~r~a'do~ ~e la entiqad convoqu~ a los 

tres poderes del Estado-a efecto de 1hWar.d1versas .r,nesas de trabajo, con 

el objetivo de . encontrar un~olución. financiera que permita dar 

cumplimiento a la,se,htencia,c;lict~l'.1-el·pr-.~sente ~sunto. 
_,. .. JI.' • ~ ~ r r)_ ~ ,, / ,R~ ~ 

-'~-~~_._ ...... 

Ahora, atento a lo ma~á.dO" p;r el Poder oficiante, se requiere a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos de Morelos, por conducto de 

notificación de este acuerdo, remitan copia certificada de las constancias 
.. 

.,. · ¡ "r -:. ;·"~ ."~~ , .. . -rz r • ...... ( ....... ,_, r··~ ·~·,r ~--... 1 ~-. ~---- ~ ~ ~ (. "~"· ~ •• · 8 /.., ~ ~ r·'" ~ ti. ~\ /o.,, < .. , •• i J ... \.¡._ ~ 

'··¡ 1 .. ) r "ql)~· ~1qr¡~:Ct.~te~. í~J! ~l;ll[llP.hrnre.r1tg q~IJaJle¡>([_~~,a1:pq_~altJ?r~?1ertte. \~~unt_g.j 1' ... ; ¡ \j 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo 1, y 46, 

párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo· 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que. h~gan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 

de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los poderes Ejecutivo y Legislativo, 

ambos de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Jusf cia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu~áíÍMtr.anda, Secre e la Sección de Trámite de 

Controversias ¡éqnstitucio les y e 

Subsecretarr~ GJneral de ft). 

1 

-~-L 1 g OCT 2018 ; SE NOTif!CÓ POR LIST A o' ! 
------------ ·····----------~· ., 

INTERESADOS LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE. 

SIENDO LAS CATORCE H.ORAS DE LA FECHA ANTES INDICAD 

VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, 

POR HECHA LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY F 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ). 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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